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de Sociedades Anónimas, los señores accionistas pueden 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos a sus respectivos domicilios.

Denia (Alicante), 6 de junio de 2007.–El Administra-
dor único, don Juan Antonio Fernandez Soler.–40.242. 

 OFTALÁSER, S. L.

(Sociedad absorbente)

INICIATIVAS MÉDICO 
OFTALMOLÓGICAS, S. L.

(Sociedad absorbida)
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de dichas socie-
dades todas de fecha 27 de mayo de 2007, acordaron por 
unanimidad la fusión por absorción de Iniciativas Médi-
co Oftalmológicas, Sociedad Limitada como absorbida 
por parte de Oftaláser, Sociedad Limitada, como absor-
bente de conformidad al Proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Barcelona.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de Fusión. 
Los acreedores sociales podrán oponerse a la fusión de acuer-
do con el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de mayo de 2007.–Administrador único 
de Oftalaser, Sociedad Limitada e Iniciativas Médico 
Oftalmológicas, Sociedad Limitada, don Carlos Sanabre 
Jurado.–39.214. y 3.ª 13-6-2007 

 OPERIBÉRICA, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

MELIMATIC, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que las Juntas generales extraordinarias y universales de 
socios de las referidas sociedades, celebradas el día 1 de 
junio de 2007, acordaron, por unanimidad, la fusión, 
mediante absorción por parte de «Operibérica, Sociedad 
Anónima unipersonal» (absorbente), de «Melimatic, So-
ciedad Limitada Unipersonal» (absorbida).

Los accionistas, acreedores y representantes de los traba-
jadores de las sociedades fusionadas tienen a su disposición, 
en los domicilios sociales de las sociedades, en defensa de 
sus derechos de información y oposición, el texto íntegro 
del acuerdo adoptado, el Balance de la fusión y los docu-
mentos a que hacen referencia los artículos 242,243 y 238, 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio los acreedores de las referidas socie-
dades pueden oponerse a la fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de junio de 2007.–Los Administradores so-
lidarios de «Operibérica, Sociedad Anónima», José An-
tonio Martínez Sampedro y Encarnación Martínez Sam-
pedro y el Administrador único de «Melimatic, Sociedad 
Limitada», Encarnación Martínez Sampedro.–39.157.

y 3.ª 13-6-2007 

 ORTOGIM, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Barcelona, calle Floridablanca, número 80 bajo, 
el día 15 de julio de 2007, a las 19,30 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día 16 de julio de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

 P.G.A., PROFESIONALES
DE LA GESTIÓN ASOCIADOS, S. A.
Por acuerdo adoptado por unanimidad de la Junta 

General de accionistas, esta sociedad se transforma en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Lo que se publica a los efectos de lo establecido en el 
artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administracion, Jaime Bermúdez de la Puente Gon-
zález del Valle.–39.852. 2.ª 13-6-2007 

 PANADERÍAS REUNIDAS 
CORDOBESAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Panaderías Reuni-
das Cordobesas, Sociedad Anónima, ha acordado por 
unanimidad convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, que habrá de celebrarse en el domicilio social sito 
en Córdoba, polígono industrial Las Quemadas, parcela 
88, el día 28 de junio de 2007, a las veinte horas, en pri-
mera convocatoria, y para el caso de no alcanzarse el 
quórum necesario, la segunda convocatoria tendrá lugar 
en el mismo lugar, el mismo día 28 de junio de 2007, a 
las veinte treinta horas, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión presentados por el 
Consejo de Administración correspondientes al ejercicio 
social de 2006 cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

Córdoba, 27 de mayo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Fernando Rodríguez Pérez.–39.820. 

 PETROL-AIR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

MOVILMOTORS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales y Universales de Petrol-Air, Sociedad 
Limitada y Movilmotors, Sociedad Limitada, celebradas 

 PIENSOS COMPUESTOS HELLÍN, S. A.
Se convoca Junta General Extraordinaria de la socie-

dad, la cual tendrá lugar en Hellín, calle Cruz de Mayo, 
número 3 - 1.º (Despacho de Alarcón Abogados), el 
próximo día 17 de julio de 2007, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, o si procede, al día siguiente y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Renovación de los miembros del Consejo 
de Administración.

Segundo.–Incidencia del PAU Polígono Industrial La 
Fuente en los terrenos propiedad de esta mercantil. 
Adopción de acuerdos sobre el destino de las parcelas 
resultantes así como el pago de los gastos de urbaniza-
ción. Acuerdo sobre la venta de los bienes que confor-
man el activo de la sociedad.

Tercero.–Adopción de acuerdos sobre los trámites a 
seguir que permitan reabrir la hoja de la sociedad en el 
Registro Mercantil correspondiente.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Hellín, 29 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Flores González.–40.216. 

 PROMOCIONES 
Y PAVIMENTACIONES BALGORZA, S. A.

(Sociedad absorbente)

FIRMES DE NANCLARES, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las Juntas Universales de socios de las compañías mer-
cantiles Promociones y Pavimentaciones Balgorza, So-
ciedad Anónima, y Firmes de Nanclares, Sociedad Anó-
nima, celebradas el 2 de junio de 2007, se adoptó por 
unanimidad el acuerdo de fusión mediante absorción de 
«Firmes de Nanclares, Sociedad Anónima» (sociedad 
absorbida), por la mercantil «Promociones y Pavimenta-
ciones Balgorza, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bente), adquiriendo la sociedad absorbente, el íntegro 
patrimonio de la sociedad absorbida, mediante la trans-
misión en bloque de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida a la absorbente, que los 
adquiere, quedando subrogada en todos los derechos y 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 29 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Irmina Gimeno Arcusa.–39.873. 

el 17 de mayo de 2007, han aprobado por unanimidad
la fusión por absorción de Movilmotors, Sociedad Limi-
tada (sociedad absorbida) por Petrol-Air, Sociedad Li-
mitada (sociedad absorbente), con extinción por disolu-
ción sin liquidación de aquélla y transmisión en bloque 
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente que ad-
quiere por sucesión universal, los derechos y obligacio-
nes de la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado sobre la base del proyecto de 
fusión depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
bajo el número 143.

Se hace constar que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 242 y 243 de la misma Ley se informa del derecho 
que asiste a los socios y acreedores de la sociedad a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Ba-
lance de fusión así como de derecho de oposición que 
corresponda a los acreedores que deberá ser ejercitado, 
en su caso, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166 
de la citada Ley, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha del último anuncio del presente acuerdo de fusión.

Barcelona, 17 de mayo de 2007.–Nicolás Cabezas 
Hernández, el Administrador único de Petrol-Air, Socie-
dad Limitada.–Jesús Echevarria San José, el Administra-
dor único de Movilmotors, Sociedad Limitada.–39.081.

y 3.ª 13-6-2007 
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 PROMOCIÓN Y DESARROLLO 
TURÍSTICO DE MENORCA, S. L.

(Sociedad absorbente)

SUR MENORCA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas por remisión al mismo de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co que la Junta General Universal de estas sociedades, 
celebradas el 27 de abril de 2007, aprobaron por unani-
midad la fusión por absorción por la primera de la segun-
da con extinción sin liquidación de esta última y adquisi-
ción de su patrimonio por la absorbente con entrega a los 
socios de la absorbida de participaciones sociales en au-
tocartera de la absorbente en número de 1.717, de 30 
euros de valor nominal. La fusión se acordó ajustándose 
al proyecto depositado en el registro mercantil y con 
aprobación del balance cerrado al 31 de diciembre
de 2006.

Igualmente se hace constar el derecho de los socios y 
acreedores de la sociedad a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del balance de fusión, así como el 
derecho de los acreedores que se encuentren en el su-
puesto del artículo 166 en relación con el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas de oponerse a la fusión 
con los efectos previstos en la ley en el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión.

Menorca, 4 de mayo de 2007.–El Consejero Delegado 
de ambas sociedades, Luis Casals Villalonga.–39.774.

1.ª 13-6-2007 

 PROMOTORA CAMPANARIO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
sociedad, celebrada con carácter universal el día 31 de 
mayo de 2007, acordó por unanimidad:

Primero.–Disolver y Liquidar la Sociedad.
Segundo.–Nombrar liquidador de la Sociedad a Don 

Urbano Caballo Arroyo.
Tercero.–Aprobar el Balance final de liquidación de la 

sociedad, de fecha 31 de mayo de 2007, como sigue:

 PRONAVE, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

Al haber quedado disuelta la sociedad, por imperativo 
legal, en virtud de lo dispuesto en el punto segundo de la 
disposición transitoria sexta del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas y habiéndose producido el 
nombramiento de Liquidador único en Junta general 
universal y extraordinaria de la Sociedad de fecha 13 de 
enero de 2006, se hace público que la Junta general uni-
versal y extraordinaria de Pronave, Sociedad Anónima, 
en liquidación, celebrada el 8 de junio de 2007 ha adop-
tado, por unanimidad, a los efectos de lo establecido en el 
artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, el acuer-
do de liquidación de la Sociedad junto con la aprobación 
del siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 1.290,48
Hacienda Pública deudora (IVA).......... 262,76
Cuenta con accionistas.......................... 11.038,87
Inversiones financieras temporales ....... 1.200,00
Tesorería ............................................... 551,03

Total Activo ............................ 14.343,14

Pasivo:

Capital social ........................................... 12.020,24
Reserva legal......................................... 2.404,05
Pérdidas y ganacias 2007 ...................... –81,15

Total Pasivo ............................ 14.343,14

La Junta general universal ha acordado igualmente, de 
conformidad con el balance final anterior, aprobar la 
cuota del activo social que deberá repartirse por cada ac-
ción, determinada por el Liquidador único.

Benetusser (Valencia), 8 de junio de 2007.–El Liqui-
dador único, Manuel Moreno Olmos.–40.175. 

 PROPAEM, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
la Junta Universal de Socios, celebrada el 1 de junio 
de 2007, se acordó por unanimidad la disolución de dicha 
Sociedad, así como nombrar a don Fernando Narváez 
Muguiro Liquidador único de la misma.

Madrid, 7 de junio de 2007.–El Liquidador único, 
Fernando Narváez Muguiro.–40.609. 

 PROYECTOS INMOBILIARIOS 
UGARTE, S. L.

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
RIOJA XXI, S. L.

INVERSIONES Y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS UGARTE, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en 
relación con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en las respectivas Juntas 
Generales Universales de Socios de las citadas socieda-
des, celebradas en fecha 28 de mayo de 2007, se aprobó 
por unanimidad, la fusión mediante la absorción de «Pro-
mociones Inmobiliarias Rioja XXI ,S.L.» e «Inversiones 
y Desarrollos Inmobiliarios Ugarte, S.L.» por «Proyectos 
Inmobiliarios Ugarte, S.L.», con disolución sin liquida-
ción de las sociedades absorbidas y la transmisión en 
bloque de todo el patrimonio de ambas entidades a la 
sociedad absorbente, quien se subroga en todos los dere-
chos y obligaciones de aquellas.

Los acuerdos de fusión se adoptaron en base a los ba-
lances de fusión de cada una de la sociedades participan-
tes, cerrados a fecha 31 de diciembre de 2006, que fueron 
aprobados por las respectivas Juntas, y en base al Proyec-
to de Fusión de fecha 12 de febrero de 2007, depositado 
en el Registro Mercantil de la Rioja.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de Fusión, así como el de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión en los términos previstos en el artículo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Logroño, 28 de mayo de 2007.–Administrador único, 
don Vicente Ugarte Fernández.–39.041.

y 3.ª 13-6-2007 

obligaciones de la sociedad absorbida, que se disolverá 
una vez sea elevado a público el acuerdo de fusión e 
inscrito en los correspondientes Registros Mercantiles. 
Asimismo, se aprobaron como balances de fusión los 
balances cerrados a 31 de diciembre de 2006. Todo ello 
de conformidad con el proyecto de fusión, suscrito por 
los órganos de administración de ambas sociedades el 23 
de mayo de 2007 y debidamente depositado el 31 de 
mayo de 2007.

La presente fusión por absorción se realiza acogiéndo-
se al Régimen Fiscal previsto en el capítulo X de la 
Norma Foral 24/1996 del Impuesto sobre Sociedades.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar expresamente 
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Ba-
lance de fusión. Asimismo, y durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la última fecha del anuncio del acuer-
do de la Junta General, los acreedores de ambas socieda-
des podrán oponerse a la fusión, conforme a lo estableci-
do en el artículo 166 de la citada ley.

Vitoria, 6 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración de «Firmes de Nanclares» y de «Pro-
mociones y Pavimentaciones Balgorza»,  Rafael Pedreira 
Íñiguez de Heredia.–39.871. 2.ª 13-6-2007 

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 46.578,44
Inmovilizado financiero ........................ 120.202,42
Tesorería ............................................... 15.660,27

Total Activo ............................ 182.441,13

Pasivo:

Capital ................................................... 60.110,00
Reservas ................................................ 24.040,48
Resultados Ejercicios Anteriores .......... 98.290,65

Total Pasivo ............................ 182.441,13

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 275 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Campanario, 11 de junio de 2007.–El Administrador 
único, Urbano Caballo Arroyo.–40.628. 

 RECISA, S. A.

Por acuerdo adoptado por unanimidad de la Junta 
General de accionistas esta sociedad se transforma en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Lo que se publica a los efectos de lo establecido en el 
artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de junio de 2007.–El Administrador Solidario, 
José M.ª Fernández Rosillo.–39.854. 2.ª 13-6-2007 

 RENTA 4 LÉRIDA,  S. A.

Por acuerdo del Órgano de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en 
Madrid, Paseo de la Habana, 74, el próximo día 19 de 
julio de 2007,  a las 16:00 horas, en primera convocato-
ria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria) de la Compañía, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Administrador Único durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos en el 
acta de la sesión, así como para efectuar el preceptivo 
depósito de cuentas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elaboración,  lectura y aprobación,  en su 

caso,  del Acta de la sesión.


